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La experiencia como formación

El mismo, está regido en función de la Ley 
Nacional 26.427 y se lleva adelante a partir de 
los convenios firmados entre la Universidad y 
empresas u organismos públicos, los cuales surgen 
como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Facultad de Ciencias Económicas, entre otras.
Para acceder a estas pasantías, es requisito que 
los alumnos sean mayores de edad, regulares de 
grado (no graduados) y que no estén asignados a 
otro programa de pasantías.
La forma de inscripción es a través del sistema de 
Inserción Laboral.
 
Programa de Estudiantes Avanzados y Jóvenes 
Profesionales
 
Este Programa posibilita que los alumnos 
avanzados en la carrera y aquellos profesionales 
recientemente graduados, tengan la posibilidad 
de desarrollar experiencias en el mundo laboral. 
Para ello, la Prosecretaría, ofrece a las empresas 
u organismos interesados, la posibilidad de 

La Prosecretaría de Inserción Laboral (PIL), 
dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales de la FCE, ofrece un gran abanico 
de oportunidades para que los estudiantes 
puedan acceder a un trabajo o pasantía, 
revalorizando y enriqueciendo su experiencia 
dentro de la Universidad. 
Para lograrlo, la Prosecretaría, dirigida por la 
Cra. María Paula Beyries, organiza Jornadas de 
armado de curriculum y simulación de entrevistas 
laborales, charlas sobre la inserción laboral de 
los graduados de las distintas carreras y la Expo-
Empleo, evento que se realiza en la Facultad cada 
año, con un alto nivel de participación tanto de las 
organizaciones como de los interesados. 
Además, desde la PIL, utilizan otras herramientas 
para cumplir su objetivo: 
 
Sistema de Pasantías Educativas para Alumnos
 
El Sistema de Pasantías busca insertar a los 
alumnos en el ámbito profesional. 

INSERCIÓN LABORAL:
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contratar alumnos y graduados de la Facultad 
para cubrir puestos part time o full time, según 
sus necesidades. 
Al igual que para el caso de las pasantías, la 
inscripción, es a través del sistema de Inserción 
Laboral por el cual se conforma una base de datos 
de postulantes. Una vez que los interesados se 
registran, la PIL, hace llegar a las organizaciones 
cierta cantidad de curriculums, para que sean 
ellas quienes inicien la selección y tomen la 
decisión final.

Publicación de ofertas laborales

Las ofertas se difunden a través de la página web 
de la Facultad, el Facebook y el Twitter de la PIL y 
la cartelera de planta baja de la FCE. 

En este caso, para postularse a las ofertas de 
empleo, es necesario que los interesados sean 
directamente quienes se encarguen de aplicar a 
los puestos ofrecidos, haciendo llegar su CV a las 
organizaciones interesadas.
Todas las herramientas que brinda la Prosecretaría 
apuntan a la formación de profesionales 
capacitados no sólo técnicamente sino con una 
mirada integral de la persona, considerando, no 
sólo lo que puedan transmitirle los docentes, 
sino lo aprehendido de la vivencia real dentro del 
campo laboral al cual apuntan integrarse. 

El objetivo de esta iniciativa se relaciona con la 
construcción de un profesional íntegramente 
capacitado y con responsabilidad social. 

insercionlaboral@econo.unlp.edu.ar

Teléfono: +54 221 423-6769/71/72 interno 117

       @insercionlaboralfceunlp

       @laboralfce_unlp

Contacto
Prosecretaría de Inserción Laboral 
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 JULIEtA MAíz 

Ingresó como pasante en Seguros Rivadavia y, 
actualmente, ha quedado como efectiva en el 
sector de Prevención de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo.
 
“La experiencia fue fantástica, ingresé como 
pasante a través del área de Inserción Laboral de 
la Facultad en el Call Center de la compañía, en 
el año 2015, y gracias al trabajo realizado desde 
el año 2016, me encuentro como efectiva en el 
puesto actual. 

Desde el primer momento en que tome 
conocimiento del área de Inserción Laboral, fui 
corriendo a anotarme, ya que a pesar de haber 
tenido experiencias laborales previas, estudiar 
y trabajar al mismo tiempo, sería un desafío 
enriquecedor para mi futura profesión. Luego 
de una semana, ya tenía varias propuestas 
provenientes de allí y, luego de asistir a las 
distintas entrevistas, cerré trato con Seguros 
Rivadavia. Gracias a la propuesta que ofrecían y la 
carga horaria de 4 hs., seguí cursando y rindiendo 
sin inconvenientes. 

Previo a ingresar a la pasantía se nos realizaron 
diversas entrevistas y, una vez que ya formábamos 
parte del equipo, fuimos regularmente visitados 
por profesionales de la Facultad, que nos 
acompañaron en todo el recorrido. La experiencia 
fue maravillosa desde el comienzo”.
 

SEbAStIáN DUvA 

Ingresó como pasante en La Caja de Previsión 
de Abogados de la Provincia de Bs. As. y en el 
Hospital Italiano de La Plata.

“Me inscribí aproximadamente hace dos años por 
primera vez en el sistema de Inserción con la idea 
de empezar a trabajar de algo que me permitiese 
implementar lo que uno aprende en la Facultad. 

Después de varias entrevistas y logré ingresar en 
la Caja de Previsión de Abogados de la Provincia 
de Bs. As. donde tuve una experiencia de 6 meses 
como pasante y luego se extendió el contrato 
por un año y medio. Aquí formé parte del sector 
contable, donde desempeñaba funciones básicas 
de contabilidad como: conciliaciones bancarias, 
control de imputación, etc.
 
Al finalizar mi convenio individual de pasantía, volví 
a inscribirme en el sistema de la Prosecretaría y, al 
poco tiempo, tuve algunas entrevistas. Al mes y 
medio se comunicaron conmigo desde el Hospital 
Italiano para decirme que quedaba efectivo en el 
sector de facturación. Hoy en día, en el Hospital, 
me encargo de la gestión de todo lo que es 
internaciones de afiliados a IOMA. A diferencia de 
la pasantía, este ya es un trabajo full time.
 
Ambas experiencias me permitieron tener 
la visión práctica, más allá de la teoría que 
aprendemos en la Facultad. En cuanto a la 
Prosecretaría de Inserción, con las pasantías, nos 
ayuda a insertarnos laboralmente en el campo de 
la que será nuestra profesión”.
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